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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERíA DE PRESIDENCIA Y PARTICIPACIóN CIUDADANA

398.- DECRETO N.º 10 DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2015, RELATIVO A  
APROBACIóN DEFINITIVA DE LOS ESTATUTOS DEL CONSORCIO RECTOR DEL 
CENTRO UNIVERSITARIO UNED-MELILLA.

El Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante Decreto 
número 10, de fecha 24/02/15, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

“El Pleno de la Excma. Asamblea, en sesión celebrada el 30 de diciembre último, 
acordó aprobar inicialmente los Estatutos del Consorcio Rector del Centro Universitario 
UNED-Melilla, así como abrir un período de exposición pública de un mes a efectos de 
reclamaciones.

No habiéndose presentado reclamaciones durante dicho período, los citados 
Estatutos han quedado aprobados definitivamente, de conformidad con lo dispuesto en el  
Art. 76, 2 d) del Reglamento de la Asamblea.

En base a todo ello, de conformidad con lo dispuesto en la letra f) del citado número del 
referido artículo, VENGO EN DISPONER se publique el contenido íntegro de los Estatutos 
para su entrada en vigor”.

Lo que se publica para general conocimiento.

Melilla, 24 de febrero de 2015. 
El Secretario General de la Asamblea, 
José Antonio Jiménez Villoslada

ESTATUTO DEL CONSORCIO RECTOR DEL CENTRO  
UNIVERSITARIO UNED-MELILLA

PREÁMBULO

Como continuidad del Convenio de colaboración suscrito el 28 de junio de 1985 entre 
el Ayuntamiento de Melilla y la Universidad Nacional de Educación a Distancia para el 
funcionamiento del Centro Universitario UNED Melilla, se constituye un Consorcio que 
gestionará el citado Convenio en virtud de lo dispuesto en el Art. 6.5 de la Ley 30/1992, de  
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.


